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Resumen: El modelo capitalista actual ha generado problemas globales, incluyendo problemas ambientales como la contaminación, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la deforestación. Estos problemas se deben principalmente a la sobreexplotación del medio ambiente y a las actividades industriales humanas. La primera reunión intergubernamental sobre cuestiones ambientales fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en 1972, que se centró en cuestiones ambientales. Desde entonces, se han establecido mecanismos internacionales y regionales de concertación y diálogo para abordar las cuestiones ambientales. Sin embargo, el predominio del sistema capitalista pareciera imposible la obtención de logros reales y contundentes en temas relativos a la protección del medio ambiente.
The current capitalist model has led to global problems, including environmental issues such as pollution, climate change, biodiversity loss, deforestation. These problems are primarily caused by overexploitation of the environment and human industrial activities. The first intergovernmental meeting on environmental issues was the United Nations Conference on the Human Environment in 1972, which focused on environmental issues. Since then, international and regional mechanisms of concertation and dialogue have been established to address environmental issues. However, the predominance of the capitalist system makes it seem impossible to achieve real and significant achievements in matters relating to environmental protection.
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Introducción
El modelo capitalista actual, imperante en la mayoría de los países del mundo, ha provocado la aparición de problemas globales. Entre ellos destacan los problemas medio ambientales, como la contaminación, el cambio climático, la pérdida de la biodiversidad, la deforestación y la sequía.
Estos problemas suelen estar causados por la sobreexplotación medioambiental[footnoteRef:1] y la actividad humana industrial, ambas resultadas de la continua producción de bienes de consumo -característico del modelo capitalista de producción- que implica la extracción de materias primas directamente de la naturaleza.  [1:  Pues la continua producción de bienes de consumo, característica del capitalismo, requiere de un continuo ingreso de materias primas extraídas directamente de la naturaleza.] 

Destaca la contaminación provocada por las fábricas y sus desechos químicos sólidos, líquidos y gaseosos, y la quema de combustibles fósiles para obtener energía y/o impulsar medios de transporte. A lo que se suma el vertido constante de desechos biológicos en las aguas.
El objetivo de esta investigación es, en primer lugar, hacer un recuento de los mecanismos internacionales y regionales de concertación y diálogo que se han llevado a cabo para abordar las cuestiones ambientales; en segundo lugar, ampliar sobre si la existencia de estos mecanismos ha influido positivamente en el desarrollo de políticas internacionales en pos de detener el avance de los problemas ambientales que acaecen en nuestro planeta.


Desarrollo 
Sobre las conferencias
La primera reunión intergubernamental que brindó atención a temas medioambientales fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, llevada a cabo en Estocolmo en 1972. Esta reunión presenta instrumentos básicos, frente a la rama del ordenamiento jurídico. 
Cabe destacar que en ese momento los temas medioambientales no era un tema prioritario y solo participaron 113 países en la conferencia. Sin embargo, a nivel regional y a un año de este encuentro la entonces Comunidad Europea (ahora Unión Europea) creó la primera Directriz sobre la Protección del Medio Ambiente y los Consumidores y compuso el primer Programa de Acción Ambiental. 
Más adelante, en 1987, se logró la firma del Protocolo de Montreal sobre Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. Diseñado para proteger la capa de ozono estratosférico al eliminar gradualmente la producción y el consumo de sustancias químicas que agotan el ozono, como los clorofluorocarbonos (CFC) y los halones. Este acuerdo tiene la particularidad de ser el único firmado por todos los países.
Con la firma del Protocolo se ha logrado la eliminación de alrededor del 99% de las sustancias que agotan la capa de ozono, lo que ha permitido la paulatina reposición de la capa protectora de la Tierra.
A partir de este momento comienzan a surgir, a nivel internacional y regional mecanismo de concertación y dialogo dedicados a temas relativos al medio ambiente. Entre los que destacan:
•	Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD o Cumbre de la Tierra): Se celebra cada década para abordar cuestiones relacionadas con el desarrollo sostenible[footnoteRef:2] a nivel mundial. [2:  El desarrollo que permite satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro de satisfacer sus propias necesidades, y buscaba atender tanto las demandas por una agenda de protección del medio ambiente como las de asegurar el desarrollo de los países con menor nivel de desarrollo.] 

•	Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC): Organiza la Conferencia de las Partes (COP) anualmente para discutir y negociar acciones para abordar el cambio climático.
•	Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA): Proporciona un foro para la cooperación internacional en cuestiones ambientales y promueve la implementación de políticas ambientales sostenibles.
•	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL): Aborda temas de desarrollo sostenible en la región latinoamericana y caribeña, incluidos los aspectos ambientales.
•	Unión Europea (UE): A través de varios organismos, como la Comisión Europea y el Parlamento Europeo, se evalúan y debaten políticas ambientales para los estados miembros.
•	Foro de las Islas del Pacífico para la Gestión del Medio Ambiente (SPREP): Ofrece una plataforma para la cooperación regional en temas ambientales entre los países insulares del Pacífico.
•	Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA): Establecida por Canadá, Estados Unidos y México, se enfoca en la cooperación ambiental trilateral y la resolución de problemas ambientales compartidos.
•	Comisión del Mar Báltico (HELCOM): Evalúa y coordina acciones para proteger el medio ambiente marino del Mar Báltico, con la participación de países ribereños y la Unión Europea.
•	Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO): Aborda cuestiones relacionadas con la agricultura sostenible, la seguridad alimentaria y la gestión de recursos naturales.
•	Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC): Además de cuestiones económicas, aborda temas medioambientales y promueve la cooperación en la región Asia-Pacífico.
En el marco de la CNUMAD se desarrolló en 1992 la llamada Cumbre de Río o Cumbre de la Tierra, en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992, donde se aprueba un programa integral para la acción mundial en todas las esferas del desarrollo sostenible (Programa o Agenda 21), se aprueban principios definitorios de derecho medioambiental y las responsabilidades del Estado.
Avances en el Tratamiento del Medio Ambiente en la Actualidad
En la última década, el tratamiento del medio ambiente ha experimentado significativos avances impulsados por la creciente conciencia global sobre la urgencia de enfrentar el cambio climático y la degradación ambiental. Estos avances abarcan diversas áreas, desde políticas internacionales hasta innovaciones tecnológicas y cambios en los hábitos de consumo.
El desarrollo tecnológico actual ha permitido la adopción de energías renovables, como la solar y la eólica, que ha aumentado significativamente desde 2010. Innovaciones en tecnología fotovoltaica y turbinas eólicas han reducido costos y mejorado la eficiencia, lo que ha permitido una mayor integración de estas fuentes de energía en la red eléctrica global.
Los avances en baterías y tecnologías de almacenamiento de energía, especialmente desde 2015, están permitiendo una gestión más efectiva de la energía renovable, superando uno de los mayores desafíos asociados con su uso: la intermitencia.
Sin embargo, aunque existen estas nuevas tecnologías el costo de las mismas es muy elevado y el know how no están al alcance de países menos desarrollados.
Desde el 2015, ha ganado impulso la economía circular, que se centra en la reducción, reutilización y reciclaje de materiales. Empresas y gobiernos están implementando políticas para minimizar los residuos y maximizar el uso de recursos, diseñando productos que pueden ser reparados, actualizados o reciclados con facilidad.
Por otro lado, los gobiernos, a partir de acuerdos internacionales han promovido la creación y expansión de áreas protegidas han sido cruciales para la conservación de la biodiversidad. Iniciativas globales, como la campaña "30x30" lanzada en 2020, buscan proteger el 30% de las tierras y océanos para 2030. Además, se han creado programas de reforestación y restauración de ecosistemas degradados están en marcha en varios países desde 2015. Estos proyectos no solo capturan CO2, sino que también restauran hábitats, mejoran la calidad del agua y proporcionan medios de vida sostenibles para las comunidades locales.


A modo de conclusiones
Se ha logrado la definición de un programa que delimita líneas de acción para una estrategia encaminada a detener el ulterior deterioro del medio ambiente. Se definieron derechos y obligaciones de cada Estado con relación a la preservación del medio. Además, se sentaron las bases para el desarrollo de reuniones, regiones e internacionales, donde se concretan acciones para reducir o eliminar las acciones que deterioran la capa de ozono, contribuyen al efecto invernadero y al cambio climático.
Sin embargo, no se han creado mecanismos reales que contribuyan al control del impacto de las potencias mundiales en el medio ambiente. Ni se logró una regulación internacional que legisle del todo el actuar de las naciones de cara a la protección del medio ambiente.
En el contexto actual de predominio del sistema capitalista pareciera imposible la obtención de logros reales y contundentes en temas relativos a la protección del medio ambiente. Las tecnologías verdes[footnoteRef:3] son más costosas y la inversión en el know how y posterior producción va en contra de las leyes económicas que rigen el sistema capitalista; pues implica destinar más recursos en los medios de producción (únicamente para que producción sea sostenible con el medio ambiente), que pudieran ser adjudicados como plusvalía si no se invirtieran en este tipo de tecnología. [3:  La tecnología ambiental, tecnología verde o tecnología limpia es aquella que se utiliza sin dañar el medio ambiente, la aplicación de la ciencia ambiental para conservar el ambiente natural y los recursos, y frenar los impactos negativos de la involucración humana.] 

No podemos negar que, a pesar de lo anteriormente planteado, empresas capitalistas han comenzado a producir con tecnología verde. Sin embargo, y como parte de los problemas globales actuales, el desequilibrio en la distribución de los conocimientos implica que países subdesarrollados no tienen acceso a ese tipo de desarrollo científico-técnico.
El constante uso de la fuerza por los países imperialistas para solucionar los desequilibrios del sistema y reforzar su dominio geopolítico por zonas de interés a través de guerras -característico del capitalismo y parte de los problemas globales actuales- también afecta el medio ambiente. Sobre todo, a la pérdida de la biodiversidad, la deforestación y el cambio climático.
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